
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publi-
cación.

Santander, 4 de julio de 2007.–El consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo (por
Decreto 6/2007, de 14 de junio, el consejero de Obras
Públicas y Vivienda), José María Mazón Ramos.

07/9847

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Orden PRE/76/2007, de 4 de julio, regulando las bases y
el programa a los que habrá de ajustarse la convocatoria
de pruebas selectivas, mediante el sistema de oposición,
para el acceso a plazas del Cuerpo Administrativo de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

El Decreto 31/2007, de 22 de marzo, por el que se
aprueba la Oferta Pública de Empleo para el año 2007
(Boletín Oficial de Cantabria número 62, de 28 de marzo),
prevé la convocatoria de pruebas selectivas para el
acceso al Cuerpo Administrativo de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

En base a lo anteriormente expuesto y al amparo de lo
dispuesto en el artículo 13.2-c) de la Ley de Cantabria
4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública (Boletín Oficial
de Cantabria extraordinario número 4, de 1 de abril),

DISPONGO
ARTÍCULO PRIMERO.- Hacer públicas las bases y el pro-

grama a los que habrá de ajustarse la convocatoria de las
pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo Administrativo
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, que quedarán redactados de la siguiente forma:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1.- NORMAS GENERALES
1.1.- A la convocatoria de pruebas selectivas para el

Cuerpo Administrativo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, le será aplicable lo
dispuesto en la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo,
de Función Pública, en las disposiciones reglamentarias
correspondientes y en las presentes bases.

1.2.- El procedimiento de selección de los aspirantes
será el de oposición, cuya realización se ajustará a las
siguientes particularidades:

– La oposición será realizada por todos los aspirantes.
– El ejercicio voluntario y de mérito podrá ser realizado

por los aspirantes incluidos en la relación definitiva de
aprobados, y siempre que hayan indicado en el modelo de
solicitud de participación tal circunstancia, señalándose
expresamente en la misma el idioma, inglés o francés, por
el que se opte, en su caso.

– La elección de vacantes por los aspirantes se efec-
tuará por el orden definitivo de puntuación, una vez suma-
das las puntuaciones obtenidas en la oposición y, en su
caso, la obtenida en el ejercicio voluntario y de mérito.

1.3.- La oposición estará formada por los siguientes
ejercicios:

Primer ejercicio. Eliminatorio:
El primer ejercicio consistirá en responder por escrito a

un cuestionario de cien preguntas, más cinco de reserva
para posibles anulaciones, con cuatro respuestas alterna-
tivas, siendo sólo una de ellas correcta, sobre los conteni-
dos del programa de materias recogido como Anexo a
esta Orden.

El tiempo para la realización de esta prueba será de
setenta y cinco minutos.

La puntuación que se otorgará a cada respuesta
correcta será de 0,1 puntos, restándose de la puntuación
total así obtenida, 0,05 puntos por cada respuesta inco-
rrecta. Las respuestas en blanco y aquellas que conten-
gan más de una alternativa no se valorarán.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo
necesarios 6 para su superación.

Segundo ejercicio. Eliminatorio:
Consistirá en resolver por escrito, durante un plazo

máximo de dos horas, preguntas sobre el supuesto o
supuestos prácticos que el Tribunal determine y que
estará relacionado con las materias del programa que
figura como Anexo a esta Orden, pudiéndose consultar
textos legales si el Tribunal así lo acuerda, haciendo
pública esta decisión.

BOC - Número 135 Jueves, 12 de julio de 2007 Página 10271

Número de
convocatoria (8)

Código (3)

Código (3)

DOMICILIO

(EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA LEY ORGÁNICA 15/1999, DE 13 DE DICIEMBRE, DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, EL GOBIERNO DE CANTABRIA LE INFORMA QUE LOS DATOS PERSONALES
RECOGIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO ESTARÁN INCORPORADOS EN FICHEROS AUTOMATIZADOS TITULARIDAD DE ESTA  ADMINISTRACIÓN. SUS DATOS ESTÁN A SU ENTERA DISPOSICIÓN . TIENE DERECHO A

ACCEDER A ELLOS PUDIENDO RECTIFICARLOS O CANCELARLOS SI ASÍ NOS LO COMUNICASE.)

Fdo.:

En , a de de

Justificación de Ingreso de los derechos de examen en la cuenta número 0049-6742-58-2916218065 del Banco Santander

A RELLENAR POR LA ENTIDAD BANCARIA

TA
SA

S

Cuantía:

AS
UN

TO

La persona firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son
ciertos los datos consignados a ella y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria citada, comprometiéndose a
aportar documentalmente todos los datos en el momento en que se le requieran.So

lic
ita

Do
cu

m
en

to
s Título (12)

Cursos (12)

Otros (13)

CO
NV

O
CA

TO
RI

A

Orden de
convocatoria (5)

Nº de BOC de
publicación (6)

Fecha de
BOC(7)

Personal Funcionario

Cuerpo/Escala o Categoría Código (3)

Personal Laboral

Categoría Profesional

Grupo y nivelCódigo (3)Especialidad, área o asignatura

Prueba de
castellano (4)

Sí

No

Título exigido en la Convocatoria

Francés Inglés Otro:

Ejercicio Voluntario de Mérito

Discapacidad (%) (9) En caso de discapacidad, adaptación que se solicita y motivo de la misma

Forma de Acceso (10):

2º Teléfono1º Teléfono

PuertaPortalNº Esc.Tipo de Vía Nombre de Vía

Localidad Municipio

ProvinciaC.P.

Tipo Doc. Iden. (1) Nº de Documento (2) Primer Apellido

Bloque Piso

Correo electrónico

ID
EN

TI
FI

CA
CI

Ó
N 

PE
RS

O
NA

L Segundo Apellido Nombre

Fecha de nacimiento Localidad de nacimiento Provincia de nacimiento País de nacimiento

Registro de Entrada

Declara estar exento de la obligación del pago de los derechos de examen por estar en situación de demanda de empleo (11)

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS Y LIQUIDACIÓN DE
TASAS DE DERECHOS DE EXAMEN

Dirigido a:

Entidad convocante:

(4) Prueba de castellano: sólo para personal laboral.

(9) Discapacidad: se indicará el grado de discapacidad reconocido.

(11) Quedarán exentas de la obligación de pago  aquellas personas que estén en posesión de la tarjeta de
desempleo desde, al menos, 3 meses antes de la publicación de la convocatoria, extremo que será
comprobado por la Administración, por lo que no será necesaria la presentación de dicha tarjeta.

(10) Forma de acceso: Oposición libre  / Concurso-Oposición / Promoción interna.

(13) Otros:
    Documentos exigidos específicamente en la convocatoria correspondiente.

Los aspirantes extranjeros que residan en España deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o de
familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente comunitario o
de trabajador comunitario fronterizo en vigor. Los aspirantes que sean nacionales de la Unión Europea o
de algún Estado, al que en virtud de los Tratados internacioneales celebrados por la Unión Europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, que no residan en España,
bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España en régimen de estancia, deberán presentar
una fotocopia compulsada del documento de identidad o pasaporte. Los familiares de los anteriores
deberán presentar una fotocopia compulsada del visado y, en su caso, del resguardo de haber solicitado
la correspondiente tarjeta o del resguardo de haber solicitado la exención del visado y la correspondiente
tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos, deberán presentar los documentos expedidos por
las autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa
del español, del nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea, o del nacional
de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,  con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante
vive a sus expensas o está a su cargo.

INSTRUCCIONES

(1) Tipo de documento identificativo:  NIF / NIE / Pasaporte.

(5) Orden de convocatoria: se indicará el número de la Orden por la que se convocan las pruebas
selectivas para el ingreso en el cuerpo y especialidad, en el caso de personal funcionario, o en la
categoría profesional, grupo y nivel, en el caso de personal laboral, al que desea acceder.

(12) Título/Cursos: sólo será necesaria su presentación en los casos de promoción interna.

(3) Código: a rellenar por la Administración.

(8) Número de convocatoria: a rellenar por la Administración.

(2) Nº de Documento: rellenar de manera clara.

(6) Nº de BOC de publicación: a rellenar por la Administración.

(7) Fecha de BOC: a rellenar por la Administración.



Este ejercicio podrá ser leído ante el Tribunal en sesión
pública por el aspirante, cuando la naturaleza del mismo
lo haga posible.

En la calificación de este ejercicio se valorará la prepa-
ración y correcta aplicación de los conocimientos teóricos
del aspirante a la resolución de los problemas prácticos
planteados.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo
necesarios 5 para su superación.

Procedimiento de calificación:
La calificación de los ejercicios que deban desarrollarse

oralmente por los aspirantes se podrá llevar a cabo de viva
voz por los miembros del Tribunal o mediante papeletas
anónimas. La calificación a otorgar a cada aspirante será el
resultado de la media aritmética de las puntuaciones asig-
nadas por cada miembro del Tribunal, teniendo en cuenta
que no computarán las dos notas extremas (mínima y
máxima) o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas
como tales, dividiéndose el total por el número de papele-
tas restantes, siendo el cociente obtenido la puntuación a
otorgar. A estos efectos el Tribunal no podrá actuar de forma
conjunta con los miembros suplentes.

1.4.- Ejercicio voluntario y de mérito
Los aspirantes que hayan superado el proceso selec-

tivo, podrán optar por la realización de un ejercicio para
acreditar el conocimiento y comprensión del idioma inglés
o francés. Dicha prueba consistirá en traducir sin diccio-
nario dos textos, uno de forma directa y otro de forma
inversa, durante cuarenta y cinco minutos. Estos textos
serán propuestos por el Tribunal en el idioma elegido por
el aspirante.

La calificación de esta prueba será de 0 a 5 puntos, si
bien será necesario obtener un mínimo de 2,5 puntos para
superarla.

La puntuación obtenida en este ejercicio, siempre que
haya sido igual o superior a 2,5 puntos, se sumará a la del
proceso selectivo a fin de determinar el orden de prelación
para la elección de destino.

2.- REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS
Para ser admitido a la realización de las pruebas selecti-

vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español o nacional de alguno de los demás

Estados miembros de la Unión Europea o nacional de
algún Estado, al que en virtud de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-
cados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores. También podrán participar, cualquiera que
sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de
la Unión Europea y cuando así lo prevea el correspon-
diente Tratado, el de los nacionales de algún Estado al
que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Unión Europea y ratificados por España, sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre que
no estén separados de derecho. Asimismo, con las mis-
mas condiciones, podrán participar sus descendientes y
los del cónyuge menores de 21 años o mayores de dicha
edad dependientes.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad o estar afectado por limita-
ción física o psíquica que impida ejercer las funciones de
las plazas a cubrir.

d)  No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán acreditar, igualmente, no estar sometido a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la Función Pública.

e) Estar en posesión del  título de Bachiller Superior,
Bachillerato BUP, Bachillerato LOGSE, Formación

Profesional de Segundo Grado o equivalente, expedido
por el Estado Español o debidamente homologado o tener
aprobadas las pruebas de acceso a la Universidad para
mayores de veinticinco años. Las equivalencias de los títu-
los alegados que no tengan el carácter general, deberán
justificarse por el interesado. Igualmente, en el caso de
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en
posesión de la credencial que acredite su homologación.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de
finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3.- SOLICITUDES
Las solicitudes de participación en las pruebas selecti-

vas se presentarán en el plazo de veinte días naturales a
partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Cantabria de la convocatoria que se realice al
efecto, de acuerdo con lo que en la misma se establezca.

Los derechos de examen, así como sus exenciones y
forma de pago serán los que determine la oportuna con-
vocatoria.

4.- ADMISIÓN DE CANDIDATOS
Concluido el plazo de presentación de solicitudes se

publicará en el Boletín Oficial de Cantabria, la relación
provisional de candidatos admitidos y, en su caso, exclui-
dos, debiendo especificarse en este último supuesto la
causa, así como el plazo de subsanación, si procede.
Dicha relación se podrá consultar en la dirección de
Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.gobcanta-
bria.es.

En el plazo máximo de un mes, a contar desde la finali-
zación del plazo para alegaciones, se publicará en el
“Boletín Oficial de Cantabria” y se podrá consultar en la
dirección de Internet del Gobierno de Cantabria:
http://www.gobcantabria.es Resolución del Consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo apro-
bando la relación definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos, y contra la cual podrá interponerse recurso de
alzada ante el Consejo de Gobierno de conformidad con
lo prevenido en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de
diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
(B.O.C. número 242, de 18 de diciembre de 2002).

Si en la fecha de celebración de las pruebas no se
hubiera resuelto el recurso formulado, los aspirantes afec-
tados podrán realizar el examen, si bien éste no tendrá
validez en el caso de ser desestimado el mencionado
recurso.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no pre-
juzga que se reconozca a los interesados la posesión de
los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la
documentación que, de acuerdo con la base octava de la
presente Orden, debe presentarse en caso de ser apro-
bado se desprenda que no poseen alguno de los requisi-
tos, los interesados decaerán de todos los derechos que
pudieran derivarse de su participación.

5.- EL TRIBUNAL CALIFICADOR 
El Tribunal Calificador será nombrado por el Consejero

de Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo y
estará constituido por un Presidente, cinco vocales y un
Secretario que actuará con voz pero sin voto tendiéndose,
en cuanto a su composición, a la paridad entre mujer y
hombre.

De la misma forma se designará a los miembros del
Tribunal Suplente.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de la mayoría absoluta de sus miembros, titulares o
suplentes, siendo imprescindible en todo caso la presen-
cia del Presidente y del Secretario.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándoselo al Consejero de Presidencia,
Ordenación del Territorio y Urbanismo, cuando concurran
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en ellos alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
(Boletín Oficial del Estado de 27 de noviembre) de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen reali-
zado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años inmediatamente anteriores a
la fecha de la publicación de la correspondiente convoca-
toria. El Presidente podrá solicitar a los miembros del
Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas anteriormente.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal, en caso de que concurran las citadas cir-
cunstancias.

Los miembros del Tribunal, así como sus suplentes, ten-
drán la condición de funcionarios de carrera, habiendo de
poseer una titulación igual o superior a la exigida para
acceder a las plazas convocadas. Además, deberán per-
tenecer a un grupo de igual o superior titulación al exigido
para el acceso al proceso selectivo. El Tribunal no podrá
estar formado mayoritariamente por funcionarios pertene-
cientes al mismo Cuerpo de cuya selección se trate.

Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selecti-
vas la autoridad convocante publicará en el Boletín Oficial
de Cantabria resolución por la que se nombre a los miem-
bros del Tribunal y sus suplentes.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores
especialistas para las pruebas correspondientes a los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas.

El Tribunal será competente para resolver todas las
cuestiones derivadas de la aplicación de estas bases.

Los miembros del Tribunal observaran la confidenciali-
dad y el sigilo profesional en todo lo referente a las cues-
tiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera
de las mismas la información que posean en su calidad de
miembros del Tribunal referida al proceso selectivo para el
que han sido nombrados.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de
Función Pública, calle Peña Herbosa, 29, 39003,
Santander.

Toda la documentación del proceso selectivo se archi-
vará y custodiará durante el desarrollo del mismo por el
secretario, no pudiéndose disponer de la misma para fines
diferentes del propio proceso selectivo. Finalizado el pro-
ceso selectivo, por el Secretario se remitirá toda la docu-
mentación que constituye el expediente a la Dirección
General de Función Pública para su archivo y custodia.

Una vez finalizado el proceso, corresponde al Tribunal
elaborar una Memoria dirigida al Consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo indi-
cando las actuaciones que se han desarrollado a lo largo
del proceso selectivo con el fin de que de su estudio y
análisis pueda derivarse la introducción de mejoras en
futuros procesos.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposi-
ción que no deban ser leídos ante el Tribunal sean corre-
gidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
excluyéndose aquellos candidatos en cuyos ejercicios
figuren marcas o signos que permitan conocer la identi-
dad del opositor.

6.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.
Los ejercicios de la oposición comenzarán en el día,

lugar y hora que en su momento se fijen. El orden de
actuación de los aspirantes se fijará en la correspondiente
convocatoria, siendo convocados en llamamiento único y
resultando excluidos quienes no comparezcan.

Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal
tuviera conocimiento de que alguno de los candidatos
carece de los requisitos necesarios para participar en el
mismo, previa audiencia del interesado, lo pondrá en

conocimiento de la Dirección General de Función Pública
de la Consejería de Presidencia, Ordenación del Territorio
y Urbanismo proponiendo su exclusión y comunicándole,
asimismo, las inexactitudes o falsedades en que hubiera
incurrido el aspirante en la solicitud de admisión a los
efectos procedentes. En este caso, hasta tanto se emita la
resolución correspondiente, el aspirante podrá seguir par-
ticipando condicionalmente en el proceso selectivo.

Contra la resolución definitiva de exclusión del aspirante
podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de
Gobierno de conformidad con lo prevenido en la Ley de
Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria (B.O.C. número 242,
de 18 de diciembre de 2002).

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación del anuncio de las restantes en
el Boletín Oficial de Cantabria. Estos anuncios se harán
públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan
celebrado las anteriores pruebas, con veinticuatro horas,
al menos, de antelación al comienzo de las mismas si se
trata de un nuevo ejercicio, o con doce horas, al menos,
de antelación si se trata del mismo ejercicio.

Los resultados de cada ejercicio se harán públicos por
el Tribunal en los locales donde se hubieran realizado, así
como en el tablón de anuncios del Gobierno de Cantabria,
sito en la c/ Peña Herbosa, número 29, de Santander y se
podrán consultar asimismo en la dirección de Internet del
Gobierno de Cantabria: http://www.gobcantabria.es. Los
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación, para solici-
tar vista de su ejercicio o presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Para poder acceder a la realización de cada uno de los
ejercicios de que consta el proceso selectivo, los aspiran-
tes deberán ir provistos del Documento Nacional de
Identidad en vigor. En todo caso, los aspirantes podrán ser
requeridos en cualquier momento por los miembros del
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.- SISTEMA DE CALIFICACIÓN
Finalizado el proceso selectivo, se ordenará por las pun-

tuaciones obtenidas, de mayor a menor, a los aspirantes
que hubieran superado todos los ejercicios obligatorios de
la fase de oposición, mediante la suma de las puntuacio-
nes obtenidas en cada uno de ellos, declarando el Tribunal
aprobados definitivamente a un número de aspirantes
igual al de plazas convocadas.

El Tribunal no podrá declarar que ha superado el pro-
ceso selectivo un número de aspirantes superior al de pla-
zas convocadas.

La relación de aspirantes seleccionados se hará pública
por el Tribunal, exponiéndola en los locales donde se
hubiera realizado el último ejercicio, señalándose la fecha
y lugar de la realización del ejercicio voluntario y de
mérito.

La puntuación obtenida en el ejercicio voluntario y de
mérito, se sumará a la del proceso selectivo, a fin de deter-
minar el orden de prelación para la elección de destino.

El Tribunal hará pública la relación de aspirantes apro-
bados por orden de la puntuación definitiva alcanzada,
exponiéndola en los locales donde se hubiera realizado el
último ejercicio eliminatorio, así como en la dirección de
Internet del Gobierno de Cantabria: http://www.gobcanta-
bria.es y enviará una copia certificada a la Consejería de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo.

En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo, primero, a calificación obtenida en la oposición;
posteriormente, a la mejor nota obtenida en el segundo
ejercicio eliminatorio y, por último, a la mejor nota obtenida
en el primer ejercicio eliminatorio. De persistir el empate,
se resolverá atendiendo al orden alfabético de los aspi-
rantes empatados en la relación definitiva de candidatos
admitidos en este proceso selectivo, iniciándose el citado
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orden por la letra a que se refiere la Resolución de 17 de
enero de 2007, de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, por la que se hace público el
resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado.

8.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
En el plazo de veinte días naturales a contar desde que

se haga pública la relación de aprobados, los aspirantes
que figuren en ella, deberán presentar en la Dirección
General de Función Pública los siguientes documentos:

• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad en
vigor.

• Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida o certificación académica que acredite tener cursados
y aprobados los estudios completos correspondientes.

• Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto
de sanción disciplinaria firme de separación del servicio
de cualesquiera de las Administraciones Públicas, ni
haber sido condenado mediante sentencia penal firme a
la pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o
especial para el ejercicio de funciones públicas.

• Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibilite el servicio. Este
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medi-
cina de familia y comunitaria de la Seguridad Social que
corresponda al interesado, y en caso de que éste no esté
acogido a cualquier Régimen de la Seguridad Social, por
los facultativos del Servicio Cántabro de Salud.

• Declaración, en su caso, de la condición de funciona-
rio de carrera de cualesquiera de las Administraciones
Públicas.

Quienes dentro del plazo indicado no presenten la
documentación o de la misma se dedujese que carecen
de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos,
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos
ya acreditados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar únicamente certificación del orga-
nismo competente de la Administración Pública de que
dependa, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en el expediente personal.

9.- NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS 
DE CARRERA

El nombramiento como funcionario de carrera del
Cuerpo Administrativo deberá ser publicado en el Boletín
Oficial de Cantabria.

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Orden entrará en vigor
al día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín
Oficial de Cantabria y contra la misma podrá interponerse
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el
plazo de un mes a contar desde el día de su entrada en
vigor.

Santander, 4 de julio de 2007.–El consejero de
Presidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo (por
decreto 6/2007, de 14 de junio, el consejero de Obras
Públicas y Vivienda), José María Mazón Ramos.

ANEXO

PROGRAMA DE MATERIAS PARA EL ACCESO 
AL CUERPO ADMINISTRATIVO

DERECHO ADMINISTRATIVO, ADMINISTRACIÓN 
Y DERECHO CONSTITUCIONAL

TEMA 1– La Constitución Española de 1978. Estructura
y contenido. Derechos y deberes fundamentales. Las
garantías de los derechos fundamentales y las libertades
públicas. La suspensión de los derechos y libertades.
Reforma de la Constitución.

TEMA 2– La Corona. Funciones del Rey en la
Constitución de 1978. Sucesión y regencia. El refrendo. La
Casa del Rey.

TEMA 3– Las Cortes Generales: composición, atribu-
ciones y funcionamiento. La elaboración de las leyes. El
Defensor del Pueblo.

TEMA 4– El Gobierno: composición, estatuto de los
miembros, régimen de funcionamiento. Relaciones entre
el Gobierno y las Cortes Generales.

TEMA 5– La Unión Europea. Las instituciones de la
Unión Europea: el Consejo, el Parlamento, la Comisión, el
Tribunal de Justicia, el Tribunal de Cuentas. Tipología y
efectos de las fuentes del derecho comunitario: Tratados,
reglamentos, directivas y decisiones.

TEMA 6.–  El Poder Judicial y el Tribunal Constitucional.
El principio de unidad jurisdiccional. El Consejo General
del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio
Fiscal. La organización judicial española: Los Tribunales
Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas. El
Tribunal Constitucional.

TEMA 7– La organización administrativa. Los órganos
administrativos. Organos colegiados. Los principios de la
organización administrativa: competencia, eficacia, jerar-
quía, coordinación, descentralización y desconcentración.

TEMA 8.– La organización administrativa española. Los
Ministros, Secretarios de Estado, Subsecretarios y
Directores Generales. La Administración Periférica del
Estado: los Delegados y Subdelegados del Gobierno.

TEMA 9– Los Organismos públicos: concepto, clases y
régimen jurídico. La Administración consultiva.

TEMA 10– La organización territorial del Estado: Las
Comunidades Autónomas. Constitución y competencias.
Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 11– La organización territorial del Estado: La
Administración Local. La Provincia y el Municipio. Otras
entidades locales.

TEMA 12– El Estatuto de Autonomía para Cantabria.
Aprobación y promulgación. Estructura y contenido.
Competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de
Cantabria. Mecanismos complementarios de ampliación
de competencias. La reforma del Estatuto.

TEMA 13– El Estatuto de Autonomía para Cantabria.
Las Instituciones de la Comunidad Autónoma de
Cantabria: El Parlamento. El Presidente. El Gobierno. La
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria:
los órganos superiores y los órganos directivos.
Consejeros, secretarios generales, directores generales y
subdirectores generales. Las Consejerías.

TEMA 14– El ordenamiento jurídico. La Constitución.
Las Leyes: concepto y clases. Las disposiciones del eje-
cutivo con fuerza de Ley: Decretos-leyes y Decretos legis-
lativos. Los reglamentos: concepto y clases. Los Tratados
Internacionales.

TEMA 15– El acto administrativo. Concepto. Clases.
Elementos subjetivos. Elementos objetivos. Elementos for-
males: en particular, la motivación. El silencio administrativo.

TEMA 16– La eficacia de los actos administrativos.
Presupuestos: en especial, la notificación y la publicación.
La ejecución del acto administrativo. Ejecutividad y ejecu-
ción forzosa.

TEMA 17– La invalidez del acto administrativo. Clases
de vicios y sus efectos. Irregularidades no invalidantes.
Excepciones a la invalidez de los actos: transmisibilidad,
conversión, conservación y convalidación. Revocación y
revisión de los actos administrativos.

TEMA 18– El procedimiento administrativo. Concepto.
Principios generales. Interesados. Abstención y   recusa-
ción.

TEMA 19– El procedimiento administrativo común.
Fases del procedimiento: iniciación, ordenación, instruc-
ción y terminación del procedimiento. Procedimientos
especiales.

TEMA 20– Los recursos administrativos: concepto y cla-
ses. El recurso de alzada, de reposición y el extraordina-
rio de revisión. Las reclamaciones económico-administra-
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tivas. Las reclamaciones previas a las vías judiciales, civil
y laboral. Breve referencia a la Ley de Cantabria de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma.

TEMA 21– Los contratos públicos: concepto y clases.
Estudio de los elementos de los contratos administrativos.
El servicio público: concepto y formas de gestión de los
servicios públicos.

TEMA 22.– Políticas de igualdad de género. Normativa
vigente.

GESTIÓN DE PERSONAL
TEMA 23– El personal al servicio de la Administración.

Clases y regulación normativa. El régimen jurídico de la
Función Pública. La Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público y Ley de Cantabria
4/1993, de 10 de marzo, de la Función Pública.

TEMA 24– El personal funcionario al servicio del
Gobierno de Cantabria: la relación jurídico- estatutaria.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Selección de funcionarios. Provisión de puestos de tra-
bajo. Situaciones administrativas.

TEMA 25– Los derechos y deberes de los funcionarios
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria. Derechos de carácter profesional. Derechos
económicos. Derechos sociales. Derechos colectivos. El
derecho de huelga y representación. Los deberes de los
funcionarios.

TEMA 26– Incompatibilidades de los funcionarios.
Régimen disciplinario. La responsabilidad de los funciona-
rios. Especial referencia a la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

TEMA 27– El personal laboral al servicio de las
Administraciones Públicas. Derechos y Deberes. El contrato
laboral: contenido, modalidades, suspensión y extinción.
Negociación Laboral. Conflictos y convenios colectivos.

TEMA 28– La Seguridad Social. El Texto Refundido de
la Ley General de la Seguridad Social: campo de aplica-
ción y estructura del sistema de la Seguridad Social.
Concepto y principales características de la afiliación y la
cotización. Acción protectora: contingencias (comunes y
profesionales) y tipos de prestaciones.

TEMA 29– La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales.

GESTIÓN FINANCIERA
TEMA 30– El Derecho Financiero, el Derecho

Presupuestario. Principios Generales del Derecho
Presupuestario contenidos en la Constitución Española, el
Estatuto de Autonomía para Cantabria, la Ley de
Finanzas de Cantabria, las Leyes de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la
Ley General Presupuestaria y la Ley Orgánica de
Financiación de las Comunidades Autónomas.

TEMA 31– Los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Cantabria. Regulación en la Ley
de Finanzas de Cantabria y en las Leyes anuales de
Presupuestos. Estructura y contenido del presupuesto.
Clasificación orgánica, económica y funcional.
Elaboración y aprobación de los Presupuestos.

TEMA 32– La Contabilidad Pública: concepto, sujeto y
fines. La Contabilidad Pública en la Ley de Finanzas. La
Planificación Contable. Plan General de Contabilidad
Pública para Cantabria: antecedentes y ámbito de aplica-
ción. Principios Contables. Grupos de Cuentas.

TEMA 33– Los derechos de la Hacienda Autonómica:
concepto y clases. La Administración de los derechos y
sus  prerrogativas. Recursos recibidos del Estado y de la
Unión Europea. El endeudamiento: modalidades y su régi-
men jurídico. Estructura del presupuesto de ingresos.

TEMA 34– Los créditos presupuestarios: concepto. Los
créditos iniciales. Modificaciones de crédito. Créditos extraor-
dinarios. Suplementos de crédito. Transferencias de crédito.
Generaciones de crédito. Ampliaciones de crédito e
Incorporación de remanentes.Prórroga de los presupuestos.

TEMA 35– El gasto público en Cantabria. La ejecución
del presupuesto de gastos. Procedimiento general de eje-
cución del gasto público y procedimientos especiales.
Organos competentes. Fases del procedimiento de pago:
documentos contables que intervienen. La liquidación del
presupuesto y el cierre del ejercicio. Control del gasto
público. Clases. Especial referencia de control de legali-
dad. El Tribunal de Cuentas.

TEMA 36– Los Tributos: concepto, naturaleza y clases. La
Ley General Tributaria: estructura y principios generales.

TEMA 37– La Ley General Tributaria: hecho imponible,
sujeto pasivo y responsables; base imponible y base liqui-
dable; tipo de gravamen, cuota y deuda tributaria.

TEMA 38– La financiación de las Comunidades
Autónomas: Principios de la Ley Orgánica de
Financiación. Recursos ordinarios. Los ingresos patrimo-
niales. Los ingresos tributarios propios y especial referen-
cia a las tasas y su régimen jurídico. Los precios públicos.

ORGANIZACIÓN DE LAS OFICINAS PÚBLICAS
TEMA 39– Concepto de informática. La unidad central

de proceso. La periferia de un ordenador. Unidades de
entrada y salida. Sistema operativo.

TEMA 40– Estructura y almacenamiento de datos.
Tipos de ficheros. Métodos de acceso. Las bases de datos
y hojas de cálculo. El tratamiento de textos.

TEMA 41– La documentación administrativa: su natura-
leza y su función. Análisis de los documentos administra-
tivos más habituales: instancia, certificado, anuncio,
informe, resolución, comunicación y notificación.
Formación del expediente. Documentación de apoyo infor-
mativo.

TEMA 42– El Registro de entrada y salida de documen-
tos. El Decreto 140/1999, de 16 de noviembre, por el que
se regula el Registro de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria (Boletín Oficial de
Cantabria, número 251, de 23 de diciembre): el sistema
de registro único; la presentación de documentos; docu-
mentos registrables; características de los asientos; tra-
tamiento de la documentación.

TEMA 43– El archivo de los documentos administrati-
vos. Clases de archivo y criterios de ordenación. El acceso
a los documentos administrativos: sus limitaciones y for-
mas de acceso.

TEMA 44– Los derechos de los ciudadanos. La aten-
ción al público: acogida e información al ciudadano. La
información administrativa. El Manual de Atención al
Ciudadano y la Carta de Derechos de la Ciudadanía.
07/9848

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Orden PRE/77/2007, de 4 de julio, por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso, mediante el proce-
dimiento de oposición, en el Cuerpo Administrativo de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

CONVOCATORIA 2007/43

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 13.2-c) de la
Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función
Pública (“Boletín Oficial de Cantabria” extraordinario
número 4, de 1 de abril) y demás normas concordantes
que sean de aplicación, se convocan pruebas selectivas
para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición,
en el Cuerpo Administrativo de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, de conformidad con
las siguientes normas:

1.- Plazas convocadas
Se convocan para su cobertura por funcionarios de

carrera de nuevo ingreso un total de tres (3) plazas perte-
necientes al Cuerpo Administrativo de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, Subgrupo de
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